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en la Gacela de Mau'rid del 4 del corriente se ha publicado el 
decreto-ley relativo a la formación del Catastro, que lleva fecha ,-:;. 
:·cuya expos<:ci0n es de! reno~ siguiente: 

«Sei'íor: Es objeto preferente por parte del Gobierno de Vues­
tra Majestad cuanto se relacione con el régimen de la propiedad 
terntorial, que es la riqueza matriz ele España y debe ser funda­
mento perenne de cuantos progresos industriales se realicen en 
nuestro país, y en tal orden de ideas es preciso reconocer que aque­
lla propiedad ha de mamenerse sobre dos bases inconmovibles : 
Ui1J. gráfica o de descripción figurada del suelo nacional en sus 
características referentes a especies de aprovechamiento o cultivo 
:· división del terreno entre sus propietarios, lo que constituye es­
quemáticamente el Catastro; otra jurídica, o de atribución inde­
leble del dominio y demás derechos reales en cosa inmueble a los 
que hayan acreditado su pertenencia con títulos sometidos al exa­
men y calificación de los funcionarios a quienes el Es,ado confía 
esta facultad, lo que viene a ser el Registro de la Propiedad. 

En España, como en wdas partes, es imprescindible la reali­
zación del Catastro. La regular parcelación del suelo y su larga 
y procelosa historia hacen difícil, cuando no imposible, el recono­
cimiento del dominio sobre fincas determinadas. Desde muy anti­
guo viene sintiéndose es[e anhelo, como lo prueban los trabajos 
de Pedro Esquive!, los amiguos Catastros de Cataluña y los estu­
dios del marqués de la Ensenada. Más tarde, atendidas las exigen­
cias de la época moderna, se inició una era de actividad que culmi­
nó, en 18g6, en la aparición de la primera ley contemporánea sobre 
el Catastro, desechada y sustituida por la de 1goo, la que a su vez 
lo fué por la promulgada en 1906, hasta ahora vigente. Sólo la im-
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portancia excepcional del tema puede justificar la aparición de estas 
tres leyes en tan corto espacio de tiempo, lo cual, unido al movi­
miento de opinión contrario a los trabajos realizados en el ejerci­
cio de la última de las expresadas leyes, indicó al Gobierno de 
Vuestra Majestad la conveniencia de examinar si esos trabajos 
llenaban la finalidad perseguida por el legislador. 

Desgraciadamente, la ley de 1906 partió de un error fundamen­
tal: con la preeminente idea de vigorizar los ingresos de la Ha­
cienda, determtnó que los trabajos se realizaran en dos períodos 
consecutivos: el prtmero, ele avance o tono fiscal, destinado al 
aumento de los recursos del Tesoro; el segundo, de formación del 
verdadero Catastro, con ftnes de más alta trascendencia ; pero has­
ta la fecha, a pesar de los dtez y nueve at1os transcurrtdos, sólo se 
han realizado los trabajos fiscales del Avance en una superficie qut> 
no llega a la tercera parte del territorio nacional, y no se tntcta­
ron stquiera los del segundo período destinados a la obtt>nción 
del Cat;:Jstro parcelario, objeto de la ley. 

Va la Aclmini<;tración del Estado quiso remecltar en parte aquel 
dat1o con la le:- de 14 de Junto ele 1921 y el Real decreto de 10 de 
:\gosto de 1923, reconociéndose en ambas disposiciones explícita­
mente que el Avance catastral no llegó a cumplir el fin fiscal que 
de aquel trabaJo se esperaba. Forzoso es, por tanto, reconocer el 
fracaso del sistema que a su vicio original agregó los ob-.;t.1culo" 
de una reglamentación profusa, muchas veces inadaptable .' con 
frecuencia en desacuerdo con los principios fundamentales de 
la lev. 

A remediar tal estado de cosas tiende el proyecto de decreto­
le:· que me honro en presentar a la aprobación de Vuestra I\Jajes­
tad y que. en líneas generales, aspira al conocimiento gráfico de la 
propiedad territorial en sus divisiones parcelarias; es decir. a la 
formación lo suficientemente exacta para que pueda causar estado 
en las cuestiones de derecho ; dicta las reglas oportunas para ase­
gurar de modo permanente la determinación topográfica de cada 
inmueble y la fijación legal de sus linderos; ordena experimentar, 
comparar y aplicar en su triple aspecto de economía, rapidez :--' pre­
cisión los diversos procedimientos, métodos e instrumentos que 
hayan de adoptarse en la ejecución de los trabajos topográficos del 
Catastro; marca las normas futuras que habrán de elegirse para 
la valoración predial, basándolas en los resultados de la expen-
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mentación efectuada y en la especial naturaleza de las riquezas 
agrícola, forestal y urbana, y establece, en fin, las condiciones que 
han de requerirse para el reclutamiento, organización y funciona­
miento del personal que debe realizar los trabajos catastrales, así 
como los referentes a Centro y organismos en quienes ha de resi­
dir la dirección y enlace de los mismos trabajos. 

Tampoco olvida ei proyecto, y de eíio se hace especial mención, 
que no resulta justo y equitativo que existan términos municipales 
en período de revisión del Avance catastral, otros en que éste se 
·halla en Yigencia y otros muchos que aun constribuyen por los 
amillaramientos del ai'ío r86o, y para remediarlo en lo posible se 
propone la rectificación de dichos amillaramientos, empleando lo~ 

medios mús científicos y exactos de que puede disponerse para 
.tal fin. 

Labor de alta transcendencia jurídica y social es poner de acuer­
do y en relación constante de avenencia el Catastro y el Registro 
de la Propiedad, instituciones hermanas que deben Yivir juntas. 
Pero el Gobierno de Vuestra .Majestad, que es el primer conven­
cido de esto, no ha creído conveniente incluir en el proyecto :_¡Jgtt­
nas esl!mables Ide:.Js que a tal propósito incluyó en su dictamen 
la Comisión creada por Real decreto de r6 de Febrero de 19:q, en 
primer lugar, porque hasta que el Catastro no rija en la unidad 
de territorio que se acepte para su coordinación con el Registro, 
las determinaciones que ahora se adoptaran con un apresurami<..:n­
to innecesario quedarían sin utilidad inmediata, y no parece polí­
tico legislar para necesidades futuras, :· m:is en materia tan coill­
pleja ~ delicada; en segundo lugar, porque en ese tiempo, y a !;, 

,-ez que las reglas de coordinación :· enlace entre ambas institu­
ciones, pueden l"studiarse y proponerse medidas legislativas que 
tiendan a bcilitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. 
a fin de que cuando llegue su acuerdo con el Catastro exista la 
menor desproporción posible entre la propiedad catastrada y la 
propiedad inscnta, ya que la necesidad de que totalmente se co­
rrespondan es ineludible. A la vez, el Gobierno de Vuestra Majes­
tad no olvida que es aspiración unánime de los propietarios y anhe­
lo legislativo, hecho público muchas ''eces, la creación de título::, 
reales, de valor jurídico incontrovertible, que sirvan para movili­
zar el crédito de la propiedad inmueble. 

Los tres temas fundamentales que quedan expuestos y, rela-
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cionado con el último, un cuerpo de doctrina legal que tienda a ha­
cer desaparecer de las fincas inscritas en el Registro toda carga 0 

gravamen cuya determinación no sea clara, precisa y congruente, 
serán objeto del estudio, que el Gobierno encargará hacer a persa­
sanas de competencia notoria en el más breve plazo posible. 

Fundado en las razones expuestas, el jefe del Gobierno, presi­
dente interino del Directorio militar, que suscribe, y de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la aprobación de Vuestra l\tlajestad 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 2 de Abril de 1925 .-Señor : A L. R. P. de V. i\'f.. ;1 n­

tonio Magaz y Pers.,, 

No publicamos el texto del Real decreto, formado por 66 <JI tícu­
los y 10 disposiciones adicionales, en atención a la abundancia rle 
original que para este número tenemos y por ser matena que ha 
de ser expuesta y discutida por nuestros colaboradores. 

En líneas generales diremos únicamente que el contenido ele sus 
15 capítulos es el siguiente: 

1.0 Objeto del decreto-ley: llegar al Catastro parcelaíio _iurí­
dico de España. 

2. 0 Principios fundamentales y organización general. neriodt;S 
de formación. 

3. 0 Deslindes jurisdiccionales. 
4·0 Deslindes de fincas. 
5. 0 Rectificación del amillaram•<>:llo. 
6. 0 Trabajos topográficos. 
¡ .0 Trabajos evaluatorios de la riqueza agrícola. 
8.0 Trabajos evaluatorios de la riqueza forestal. 
9. 0 Trabajos evaluatorios de la riqueza urbana. 
ro. Exenciones tributarias, absolutas y permanentes. 
r 1. Exenciones temporales y parciales. 
12. Trabajos catastrales efectuados por Corporaciones y par­

ticulares. 
13. Conservación. 
q. Junta Superior de Catastro. 
rs. Organización de servicios. 
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R. D. de r¡ de Abril sobre inscripCión de Capellanías. 

Artícul'o 1.
0 Los bienes de C<'.pellanías colativo-familiares de­

cbrados subsis~entes por el Convenio-le:- de 24 de Junio de 1867, 
podrán ser inscátos en los Registros de la Propiedad en la forma 
que a continuación se establece. 

Art. 2. 0 Las personas que s~ crean con der.~cho a dichos bienes 
presentarán al Juez de primera instnncia de la capital de la provin­
cia donde radiquen una solicitud en términos anitlogos a los pres­
critos por el artículo 52-+ de !3 ley de EnJuiciamiento ciYil p::;ra !as 
demandas, acompai'íando los siguientes documentos: 

a) Testamento o escritura de dote o fundación, en su defecto 
el auto de erección o título de colación o presentación, y si no exis­
tieren, testimonios aut~~r.t·cos de las proYisiones realizadas durante 
los últimos cuarenta años. 

b) Las parti·das sacrJ.mentales, los certi-ficados del Hegistro 
{ II'IÍ u otros documentos suficientes para justificar el entronque del 
sulicitante con el fundador o el derecho de bs personas que se crt:an 
!bm.:1.das a) :~::tronato activo o pasi\·O· así como el árbol genealó-
g·,,·u. 

e) Relación de los 'Jienr:s dotales de !a Capellanía con las cir­
cunstancias exigidas por los artículos <). 0 de la ley Hipotecaria y 
61 de su Reglamento. Cu::ndo futren \arios los solicitantes, pre­
se:rtarán igualmente !a distr!b~:c!r'n1 de los bienes entre ellos con­
Yenida. 

d) Indicación de la persona que se hallare en posesión de los 
mismos bienes a título ele patrono, capellán o cumplidor. 

e) Certificación acredi tati ,.a de h<> berse incoado el expedien­
lf: de conr.1Utación ante el Tribunal diocesano co:respondiente. 

f) Cualesquiera otros instrumentos públicos o documentos en 
n1e pueda fundarse la .:~cción y el derecho del solicitante. 

g) Dos copias simples de la solicitud. 
Artículo J. 0 Si de los documentos presentados resulta~e justifi­

cada la solicitud, el J uei la admitirá, acordando que se llame 
por edictos a los que se crean con derec-ho a !os bienes, para que 
comparezcan a deducir!o en el término de treinta días, a contar 
d.:sde b fecha de la publicación de aqu¿]!os en la Gaceta de Ma­
drid. 

Articulo 4. 0 Los edictos a que <>e refiere el artíct~k)' iji_~€!1-9~:?~~ ·. ·.·. 
í'C: 
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publicarán además en los Boletines Oficiales de la provincia y ecle-­
siástico de la Diócesis y se fijarán en la Iglesia parroquial donde 
se halle fundada la Capellanía, y en el pueblo donde radiquen los 
bienes, así como en Tos demás Ayuntamientos en que, atendida 
la procedencia del fundador, el arraigo de su familia y el objeto de 
la Capellanía, el Juez lo estime necesario. 

Artículo 5. 0 En los edictos se expresará: 
a) IEI nombre, apellido, naturaleza y títulos honoríficos del 

fundador. 
b) La feo11a de la escritura o auto de erección canón ic:t. 
e) Las circunstancias características de la Capellanía. 
d) Las personas ,)Jamadas al Patronato. 
e) Las circunstancias personales del solicitan te y su grado de 

parentesco o relación lineal con el fundador. 
f) Una sumaria indicación de las razones E.n que se funde 

la solicitud. 
Artículo 6. 0 Admitida la solicitud, se citará _v emplazará a la 

Abogacía del Estado de la provincia, dándole las dos copias si m­
pies. Se le notificará igualmente todas las providencias que recai­
gan en el curso del expediente. 

Artículo ]. 0 Publicados los edictos, el Juez remitirú I·os do­
cumentos en que la petición se funde, con reserva de la misma _v 
de los autos. a la Abogacía del Estado, la cea! los enviará a la Di­
rección de lo Contencioso con una de las dos copias, para que en 
el término de un mes remita la respuesta e instrucciones a que se 
refiere el artículo 9.0 del Estatuto de 21 de Enero último. 

Artículo 8. 0 Una vez transcurrido el término de los edictos, 
computado con arreglo al artículo 3. 0

, sin haber comparecido nm­
guna persona alegando derecho a los bi·enes, y acreditada esta ci r­
cunstancia por diligencia del Secretario judicial, el Juez lo comu­
nicará al Abogado del Estado para que en un término que no po­
drá exceder de veinte días, emita y comunique, con devolución de 
los documentos, su dictamen sobre la procedencia del expedierte 
incoado, el derecho de los solicitantes, la probable existencia de 
otros llamados con igual o mejor derecho y la ci munstancia de ha­
llarse o no sujetos los bienes reclamados a la legislación desamor­
tizadora. 

Artículo 9· o 

el Juez acordará 
Si el Abogado del Estado formulare oposición, 
que se haga saber al solicitante para que haga uso. 
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d.e s•' .de:r,;::chü en la forrna establecida por los articulas i.ror ;; s:­

guientes de la ley de Enjuiciamiento citvil, o en la vía ordinaria 
cuando proceda. 

Artículo 10. Caso de que no se haya formulado oposición, el 
Jue:t, sin más trámites, dictará auto haciendo la declaración del 
derecho del solicitante a la conmutación canónica ele los bienes 
dl~ b Capellanía. 

La cerUicación de este a·uto, unida al acta de conmutaciÓn ex­
pcdidcl po~ el diocesano respectivo, será inscribible en el Registro 
de b Propiedad. 

Artículo rr. En analogía con l'o dispuesto en el párrafo ter­
cero del artículo 20 de la ley H i potecari<J, las inscripciones DréH:ti­
cadas, en virtud de los documentos a que se refiere el artículo an­
terior, no surtirán efecto contra tercero hasta después de transcu­
n·idos dos a!\'os contados desde b fe.cha en que fueron e--:Len­
didas. 

Orden de la Direccion general de los J?cgistros de 14 Abnl Ii.J:.!j. 

Vista la instancia elevada por D. Julio Tron, Subdirector de 
la Compañía Madrilei'ia de Alumbrado y Calefacción por Gas; 

Resultando que la Cvmpai'iía IVIadrilei'ía de Alumbrado y Cale­
facción por Gas se constituyó por Real decreto de 10 de Febrero 
de r 865, habiendo modificado sus estatutos a tenor de la ley de 
19 de Octubre de 1869, y por varios acuerdos de Juntas generales 
extraordinarias; 

Resultando que al prQP1ulgarse el Código de Comercio vigente 
no utilizó el derecho de opción que le concedía el artículo 3·'' del 
Real decreto de 22 de Agosto de r8Ss, por lo que continuó rigH~n­
dose por sus Estatutos ; 

Resultando que promulgado el Reglamento del Registro Mer­
cantil de 1919, en cuyo artículo 13 se dispone que no podrá inscri­
birse la modificación de las Sociedades anónimas sin que se hayan 
cumplido los requisitos exigidos en el artículo 168 del Código de 
Comercio, puede dudarse si es aplicable a las Sociedades que se 
hallan en el caso de la Compañía del Gas, por lo que el interesado 
solicita que se dicte una disposición fijando el alcance del artícu­
lo 138 del Reglamento; 

Resultando que el Registrador mercantil de Madrid, en infor-
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me pedido por este Centro, dijo, sin concretar su opinión soi_He 
el caso propuesto, que la Compañía Madnleña de Alumbrado y 
Calefacción por Gas ha modificado sus Estatutos en :2 de J 1!lio 
de rgoo, 3 de Junio de 1914, 19 de Julio de 1916, 12 de Fe:Jrero 
de 1917 y 7 de Septiembre de 1924, modificaciones inscritas en el 
Registro Mercantil, así como varias emisiones de Obligaciores y 
amortización de las mismas; que las disposiciones mencion:1Jas 
por el consultante parecen amparar el derecho ele la Compaí1ía a 
seguir rigiéndose por sus estatutos, y que la jurisprudencia del 
Tnbunal Supremo ha mantenido la vigencia del artículo 159 del 
Código de Comercio en sentencia de 30 de Julio ele 1888 y 19 ele 

Julio de 1907; 
Vistos el arLículo 159 del Código de Comercio, el Rc.1l clecrc<o 

de 22 de Agosto de 1885 y la Real orden ele 17 ele Nov1embre ele! 
111 ismo aí'ío ; 

Considerando que el artículo 159 del Código ele Comercio con­
cedió a las Comp.1ílías anónimas merc~111tiles existentes con ant~­

rionciacl a la publicaciÓn de aquél el derecho de elegir entre sorr.e­
terse a las prescripciones ele dicho Cuerpo legal o continuar regi­
das por sus estatutos o reglamentos propios; 

Considerando que el arLículo .3· 0 del Re.1! decreto ele 22 ele 
.-\gosto de 1885 dispuso que las Compaí'iÍ<l<; an1Ínim.1s mercantil% 
existentes deberían, para usar del derecho conceuiclo en el artícu­
lo 159 del Código de Comercio, adoptar un acuerdo en Junta gene­
ral extraordinaria, publicarlo en la Gaceta de 11fadrid y hacerlo 
constar en el Registro Mercantil, y que, ele no existir tal acuerdo, 
continuarían regidas por sus estatutos pwpios ; 

Considerando que la Real orden de 17 de J\:oviembre ele rSS5 
declaró que el derecho establecido en el artículo 1 .'i9 del Códrgo 
ele Comercio es absoluto y que pueden ejercerlo las Comp.1ñí<1s 
interesadas cuando les convenga ínterin subsista vig-ente el Código 
de Comercio ; 

Considerando que el derecho de opción concedido a las Com­
paí'íías anónimas Jo fué sin plazo ni condiciones y que 1.1 sumisión 
de aquéllas al Código de Comercio no puede presumirse ni ha de 
tenerse por hecho mientras no conste ele modo fehacicnre el aet;erdo 
social ele acogerse al régimen del Código; 

Considerando f)lle 1;¡ publicación del Reglamento c!cl Registro 
Mercantil de 1919 en nada altera una situación legal, adquiricl<l ;¡J 



LEGISLACIÓN 

.amparo del artícülo 15y Jel Cúuigu Je vomerciu, 111 el llli!Srnu 

reglamento se propuso alterarla, puesto que se aplicará a las Socie­
dades sometidas al Código de Comercio y en aquello que lo estén ; 

Considerando que de !os documentos presentados por el consul­
tante y del informe del Registrador mercantil de Madrid, en cuyo 
Registro se halla inscrita la Compañía de Alumbrado y Calefac­
ción por Gas, no aparece que esta Compañía ha_va hecho uso nun­
ca de la opción que por el repetido artícuio r 50 del Código de Cn­
mercio le compete, 

Esta D11ección general ha acordado: primero, que la Cnmp~•­
t'iia lVIadrile11a de Alumbrado y Calefacción por Gas contint'1e ri­
giéndose, a los efectos del artículo 159 del Código de Comercio, 
por sus estatutos y reglamentos propios, \" seg-undo, declar;¡r con 
c2rácter general que las Compañías anónimas existentes en 31 de 
Diciem hre de 1885 continúen en la situación legal fijada ~or l:t 

Real orden de 17 de Noviembre del mismo año, si no han hPclw 
uso, ni ante~ ni después ele! 1. 0 de Enero de 1886, de la opció1~ 

concedida en el artículo I~() c1c'l C6c!i:;:·o de Comercio. 

GACETA HIPO~rEC.\RIA DEL !'dES 

Orden ele la Dirección general de los Registros de z6 de Marzo 
(Gaceta del 30). 

Con motivo del expediente instruíclo a un Registrador ele la 
P;opiedad por falta ele 2sistencia y residencia, se ha dictado una 
resolución que dice así : 

Vistos los artículos 242 y 243 de la ley Hipotecaria, 281, nú­
mero S- 0

, del 457 y siguientes a éste y 463 del Reglamemo de lét 
misma y Real decreto ele 7 de l\'Iayo de 1924; 

Considerando que en el artículo 1. 0 del citado Real decrelo dé 
7 de 1'layo último se establece que los RegisLradores sólo podrá:1 
ausentarse del punlo ele su residencia óficial cuando hayan obte­
nido licencia o desempei'ien comisión del serYicio, no conteniéndos·~ 
en dicho decreto excepción alguna a ese precepto por lo que se re\i.<'­
rc a los días festi,·os ; 

Considerando que a tenor del artículo :;Sr del R~glamento llipc­
tecario la oficina del Registro debe estar abierta al público todos 
los días no feriados durante seis horas. que sei'ialará previamente 
el Rcs:;istr<Iclor, con aprolx:ci(l!l del Juez cl::legado, ~- una ,·ez sei'i:-,_ 
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ladas para el Registro de ocho a catorce, según afirma el propio 
Registrador, no es lícito a éste abrir después de las ocho ni cerrar 
antes de las catorce, porque con ello puede haber perjuicio de terce­
ro que acuda a presentar su título en hora reglamentaria, sin que, 
por otra parte, pueda tener el Registrador una facultad discn:cio­
nal para abrir el Registro en horas distintas de las señaladas como 
oficiales, lo cual supondría una posible incursión en el caso de nuli­
dad a que alude el artículo 243 de la ley Hipotecaria y una Intrac­
ción del 242, ya que no habrá medio de practicar el cierre clL'! l~c:­

gistro en la forma por este precepto determinada : 
Considerando que la obligación de tener el Reg1stro aba:no 

durante las seis horas determinadas oficialmente no puede enten­
derse en el sentido matenal de que se franquee la emrada al público 
en el local del Registro, sino en la única interpretación que admite 
de que durante esas seis horas pueda el interesado en una opera­
c!ón llevarla a cabo con la garantía del funcionano responsable, 
y, por tanto, es absolutamente precisa la presencia del Regi:-.Lra­
dor en el iocal del Registro durante las seis horas; 

Considerando que, cuando menos, queda patente el descunoci­
miento u olvido de dichos preceptos y de las consecuencias ,;raví­
simas que su inobservancia pueda producir en la aplicaciÓn de: una 
legislación que, como la Hipotec.:'1ria, funda la garantía del lli u lar 
en la recta actuación del funcionario y escrupuloso cumplimiento de 
los preceptos legales, 

Esta Dirección general ha acordado : 
1 .0 Apercibir al Registrador para que en lo suce:-.ivo sólo se 

ausente del punto de su residencia oficial cuando se halle en condi­
ciones legales para hacerlo ; y 

2.0 Imponer al mismo Registrador de la Propiedad la multa 
de roo pesetas, como incurso en el número 5· 0 del artículo 457, en 
relación con el 463 del Reglamento hipotecario, advirtiéndole que 
en lo sucesivo cuide de servir personalmente el Registro y no omi­
tir ni quebrantar el cumplimiento de precep1os esencialísimo~ en 
su función de Registrador. 

Real orden de 31 de Marzo de 1925. Acudiendo a lo solicitado 
por el Registrador de la Propiedad excedente Don Ambrosio Ro­
dríguez Carnazón y de conformidad con lo que preceptúan los ar­
tículos 297 de la ley Hipotecaria y 427 y 429 de su Reglamento, 
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se 2.cuerda e! rPI n rrrOC'r\ .......... b''-'o.J ....... nombrándole ptlra 
el Registro de Calahorra de 4·" clase, fuera de turno. (Gaceta de 
2 de Abril). 

Real orden de 6 de Abril de 1925, concediendo un mes de li­
cencia por enfermo con honorarios a D. Cándido Jesús Hevia, Re­
gistrador de la Propiedad de Lora del Río (Gaceta del 9). 

Real orden de 6 de Abril de 1925, concediendo un mes de licen­
cia por enfermo, con 'honorarios, a D. Bernardo Fisac, Registía­
dor de la propiedad de Quiroga. (Gaceta del 9). 

Real orden de I 5 de Abril de 1925, disponiendo que en los ca­
sos de vacante, ausencia, enfermedad u otra justa ca·usa de imposi­
bilidad del Jefe superior de los Registros y del Notariado. se haga 
cargo del despacho de la Dirección el Jefe de Administración del 
propio Centro que designe el Subsecretario encargado del lVIinis­
terio de Gracia y Justicia. (Gaceta del r¡). 

Real orden de 22\ de Abril de I925, concediendo quince días de 
ticencia por fnfermo, con honorarios, a D. Cipriano Bardojí Lhn i, 
RPgis~rador de la propiedad de Bal'aguer. 

Otra de la misma fecha concediendo un mes de licencia por 
enfermo, con honorarios, a D. Rodrigo Malina y Pérez, Registra­
dor de la propiedad de Laguardia. 

Otra de la misma fecha, concediendo un mes de licencia por 
c·nfermo, con honorarios, a D. Desiderio Martínez Ruiz, Registra­
dor de la Propiedad de Vigo. (Gaceta del 23). 

Real orden de 25 de Abril de 1925, se jubila con derecho al ha­
ber que por clasificación le corresponda a D. Rudesindo !Enríquez 
Rodríguez, Registrador de la propiedad de Martas, por haber 
cumplido la edad de setenta años, establecida para la jubilaciór, 
forzosa. (Gaceta del z6). 



Notas bibliográficas extranjeras 

LICROS ·\LE.IIA:-lr.S O !'UHI.IC·IIJOS Ei\' Ll i\Gu·\ \l.r.\1·\'>:.\ 

Rttmelm (M:-~x).--«La segurid~1d jurídic~1». Di<cur>o. Tubingen, 1')2-\. 

El punto central ele la dJsertaciún, LOnfonne lll!J,·;:¡ el autor, reside en "1;-¡ 

confianza que el ir.di\'idt:o podr:1 poner en la regulación dc- la 1·icla común" 
cuando el legislador acepte la idea de la sc(\mdad jurídica de los ciudadanos 
como e]e de. ~u~ disposiliones. Ya >e \'C el cn!acc de la cuestión con o:ras 
funda.ment:1~cs : con::-cplo del Estado, de !;:¡ sociedad ~ el Derecho ; rclac:ones 
del Juez y b ley, etc. El aulo¡· h:1ce primero estas consider:1cioncs gencr.11e~. 
para terminar con :-~plic:tciones concretas :1 las distintas c,feras del Derecho 
alemán. 

(De la Deutschc Jt•risten Zc1tung, tomo XXX, cuaderno 3, pág. +69.) 
Huptmann.-«Concepto y esencia de los lhmados bienes m:üeri:·des.» 
Trez:am.-«La persona juríd.ca en el Dered1o can{'.nico 1 igente, 
Q.utzwiller.-<<La doctrina sobre el problema de la Huluralc::a de las cosu.1.» 
(Publicados estos trJb:-tjos en !os «Fcstgabe der Juri'itichen Fal~ult:•t d. 

Univer!.itat». Freiburg (Schll'eiz), 192+) 
Schult:::.-«Ccmunidad y cocJropiedad.» Breslau. 
Freund.--<<La protección del derecho sobre los b1ene<; n;ucbles en la Unión 

SO\ iét·ca.» Berlín. 
Marho<v.-El mismo titulo. Pub en Konisberg. 
Magcrsteirz.--<<Rcvocación de fideicomisos.» Praga 
Von Tu/¡r (Andreas).-<<DerccilO suizo de obliga~iones. Parte ,;cneral_n Pri­

mer Yol~!men. Túbing{;n. 1924. 
El autor ha tratado de llenar el 1·acío de l::1 doctrina del negocio jc!rídico 

que se observa en e! Código -::i1·il suizo con e>ta co•1strucción. muy :¡,poyada 
en e! Derecho de Pandectas y, en general, en la doctrina alemana. 

Rf'V!SlAS ALI:'iA:-IAS 

La desvalorizaci<"ln e:-.perimcntau:1 :1or el m:uco papel y las consecuencias 
jurfdicas que ha traído L1 ~1dopción de un nue1·o t1po monetario, {;\ marco oro 
v ~u equi\a!ente al marro renta, son los problemas q.•e atr:1en preierentemente 
la atención de los juristas alemane~, 0cupando en 'd.-ros v re1 ist:-~s el espacio 
que pt:d era dedicarse J ll'mas l~~ inkd·s m;\s u ni' e;-sai. 
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E.! cuaderno 4- 0 de la Deutsche junslen Zeicung sei"íaia ú ob.-::¡;; apárHid:¡;;. 
sobre esta materia en 1924 y e! primer mes de 1925. 

Hay publicación, la junstische Rundschau, cuyo primer número sólo oí r>ccc 
como fondo, aparte dos artículos de carácter procesal, comentarios a la Q;·dc­
nanza sobre los balances en oro y discusiones sobre el tipo de moneda exi~ bie 
en aquellas obligaciones que se resuelven en ei pago de numerario, pero ~in 

estar prer1¡ado el de una suma determinada. 
Esto e-.;plicará a los lectores el reducido espacio de esta sec:iún, donde s<)!o 

deben registrarse !os ::~rtículos de revist::~ de posible interés para nuestra j t:ri~­
prudcn·:ia. 

Max Mu!ier -«El asegl-ramiento de local equivalente, según la le: de .-\rren­
damientos., ( jurisl!schc Rundsclwu. Berlín. Núm. r, págs. 54-61.) 

Discute el autor !:J. posibilidad, en ciertos casos, para el Tr.1buna! especial 
de Alquderes, de decretar el desahucio por haberse proporcionado al .lrn;:Jd:t­
tario un e511acio equivalente al que ocupa. ~ los scpucstos en que el ·¡ rib :1c~l 

de!.lc ordc11.lrlo. 

J·fcJcmalln.-•d~l Código c:vil despc~és de 1einticinco aii.os.n (Deutscf,c juris­

tw Zcitung. tomo XXX. cuaderno J •0
, págs. 3-7.) 

El autor, a.part.'mdosc de los di¡irambos del poeta Ernesto 10n ,-,'¡:eJe;¡_ 
bruch y de lao Lk!trib::~s de autores modernos, como Paul Harms. pretende 
recordar el 111edw ll!stóricu en que ::~parc·~iú, las corrzcntcs espinlualn que lo 
iniluyeron )', como con5ecuencia, su significado en la historia de la culti<ra. 

l~n cuanto a lo primero, anota b corriente codificadora que b:ota del Cude 
CI<nl, como productora del alemán ; tiéndcse a organizar claramente dcntru J<:i 
Estado y por la ,·o!untad de é5tc, ei Derecho privado, y no esc¿-¡pa a este Ini!UJll 
r.i aun <queil.t parle general tan distanc1ada del modelo. 

Por lo que hace a lo segundo, es de ad1erti1· la grnn iniluenc·a de la~ 

dcctrin"'s materialistas y ·de la conce¡xión económica de la 'ida. que apen"s 
si deJan espacio, en el Derecho matrimonial y en ciertas doctr.nas exLep:io­
nales, como la de la buena fe, a influjos éticos. Las nuc1 as ) aún entre ~í 

m{ts lfslar.ciacbs corriente~, como la escl·ela del Derecho libn·, !a :nter\)ret¿-¡cié>n 
so:iológica y hasta la confusión producida .por la guerra, 1 :1n, 'in embargo, 
hacia un derecho ]liSio o un nue,·o derecho natural. Bien irá en su compai1ía 
el Códi;~o 

De lo d•cho se infiere )'a el significado del Cuerpo legal citado para la 
hi5toria de !::1 cult~.:r;-¡: que ésta, al fin, es un producto del esp:ritu. S en 
muchas cos<!s se discute ¿-¡Ún ho1· alrededor del Cód1go, derecho de propier·~d. 

person.:didad de ciertos grupos sociales, como los Kartells; dere ·has de !os 
hijos degítJmos ... , sustancialmente las mismas disputas existían en 18g6, cuan­
do se formó; y el Código representa la conservación de los grandes y antJt,U,ls 
valores; famllia, propied::~d pri1 a da, sub3istencia del Estado, santidad de lo 
¡pactado. «Ho:•-concluye el autor-, a! celebrar el XXV ani,·ersario de su 
entrada en ,·igor, pasamos por sus páginas serios y pensativos, pero no ~ n 
orgullo de alemanes., 
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Lobe.-uEI ocaso del Estado de Derec/1v.n (Deut. jur. Zell., tomo XXX, 
cuaderno 1.0 , págs. 15-21.) 

La concepción del Estado de Derecho supone que la .propia autoridad está 
-sometida a las leyes. Pero como éstas son producto de la actividad del Estado, 
puede él ir contra aquella situación de dos modos: o bien dictando leyes 
contrarias a la just"cia o a la equidad, o bien no cumpliendo J;¡s que de él 

em:-~nan. 

El Gobierno alemtm-dire el autor-incide en esta doble falta con sus orde­
nanzas sobre la Aufwertung y con la interpretación abusiYa del precepto ex­
cepcional del art. 48 de la Constitución del Reich. El autor clama por la pro­
muJg;¡ción de la Ley que ha de desarroll:111 los preceptos de ese ;¡rtículo, promc­
ticl:! en su párrafo quinto. 

Engel.-uLa eYolución juríclic:-~ ele Austria en el ai10 I~J2-+·" (Rc1. y cuadernr,s 

citados, p{•gs. 52-56.) 
Es un:~ re-;eii:l ele las Je~·e~ princi1}alcs dict:-~das en !\uslri:J durante el períu­

do citado. 

Aschaffcnburg.-uEI juego ele «:'-lah-Jonhn : 1:. prolecriém de la propied:~d 

industrial.n ( n. ] Zcit. citada, págs. yC>-<)S.) 
Es el re!~11o Je una ~cntenci:-~ que negó la e.,istencia d" su rJrclendido dere­

cho a ciert:1 Sociedad americana <¡t:e alegaba haber ~ido la pnmera introducto­
rn de e"te juego en .'ilem:mi;¡ : dedujo dem:-~nda contra un bbric:mte de Franr­
fort. sobre el Mein, c.¡uc se: dedicó a la elaboración de utensiliOs p:1ra dicho jue­
go. Se rechazó lamhién la pretensión del demandante respecto a su~ derecho~ 
so~n· c:l l'bro cxplica1i1·o de la man:h:-~ ·del j-uego. 

(;u/dmani1.-«EI nlorg;¡micnto de testamentos en aeronall~"" (lb!llem, p."•gi­
na.;; JOt-102.) 

E! autor, sigu•endn los prece¡>tos del Código civil alemán ~ollre el derecho 
aplicable en cuanto al fondo v b forma de los actos jurídico~ susceptibles de 
ser rc6idos por m:'ts Je una Jegi~J:-~ción, se inclina a entender ;¡piLable el De­
n·cho alemán, tanto más teniendo en cuent.1 que los súbditos de este país en 
una ;¡eron:11 e es1a1·án impo«ibilit:1do« en muchos cosos p.1ra JlOder determinar 
en qué narión se encuentran, ;¡ Jos efecto« de ;¡pJicar el prinripio /ocus regit 
actum. 

Por !o que hoce " la forma dentro _, ;¡ del Cúdigo. sólo cree perfectamente 
posible la del testomcnto olúgrafo (párrafos 2.231 y 2.267). S!Cbstituyendo la 
indicación de Ju~ar con ];¡ de la :1erona1 e en que ~e encuentre el restador 

Kónigc.-uLos Ycinticinc·o a1ios del Código de Comercio ;:¡Jem:'!n." (Deulsche 
jur1sten Zeitzmg, aí1o 30, cuaderno núm. 2, págs. I.p-q6.) 

Hace el articulista la historia de aquel Cuerpo legal, serialando la importan­
cia que ejerció en su formaci<'ll1 e! Tribunal Supremo de Comercio, creado para 
1:1 Confederación de Alemania del Norte en 18¡1 y tramformado en imperial 
desde 1 de Octubre de 18¡g, así como la falta de solución de continu;dad entre 
la tPOrÍ:l y J;¡ pr?ictica que en ::1 octuación de aquel Cuerpo judicial se :1dvicrtc. 
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siendo esto motivo de la gran confianza que in!Wira al país y de la influenci:~ 
que ejerce en los destinos científicos del Derecho mercantil alemán. 

Marsson.---<cLas sentencias del Tribunal del Reich en asuntos civiles.n 

( Deut. Jur. 7.eit., aiio 30, cuaderno 2, págs. 154 158.) 
Es una curiosa e¡,_cursión a tra,·és de los casos contenidos en el tomo 107 de 

la colección oficial de dichos fallos. Uno de ellos, la figura jurídica del contrato 
q1:e media entre una empresa cinematográfica y el redactor de argumentos, 
donde el Tribunal citado negó pudiera cst::Iblccerse equiparación completa entre 
<!l caso de un autor de obras destin:Jd:'ls :'! la ;mprenta y el que produce manus­
critos con aquel destino, a los efectos de consignación del nombre principal­
mente. 

Otros se relieren a normas interpretativas, que pasan como aforismos: no 
sú!o ni siempre el sentido liter:~l decide sobre el alcance y valor de l'n precepto 
le;_;al ; los preceptos legales. una vez establecido claramente su sent·do, sólo en 
'irtud de otros concurrentes •?ucden moderarse, a la manera, explica el autor, 
quc la dureza del diam:~nte sólo por el roce de otro puede ser reducida. 

No falta 1.:11:1 gran parte dedic:ld:J a la oosesion::mtc cue<:tiÓn de la Aufu•er­
trnlg. 

11 ollcr.-11¿ Debe soportar e! duc1io de una finca 'as in~talaciones de <In te­
n." r:~diotelefúniC:lS del arrencl:1tario?,. (D. Jur. Zc!l., :uin 38. cuad. 2, pági­
nas IjS-I¡g.) 

El autor se incl•na a la afirmati,·a, .pero siempre que al término del arren­
d:lmiento se repong:~n las cosas a su estado anterior. lEn la parte del fundo 
donde habita el inquilino es indiscutible su derecho; v cuando se trate de an­
Ien:Is cxteriore< . .oor r:1zones análogas a las que permiten a un m.:;dico o un 
abogado estampar su nombre en una placa e),.terior, o si se quiere buscar un 
fundomento más gener:.1l, por la obl;J::ación dei propietario de no ('Storbar la 
~:1tisfacci6n de t•na necesidad de comunicación. 

Cohn.----<cLa cuestión de la .'1uj<t•ertung en las hi?otPcas.u (!l. }. /.,e1!., JO, 
cu:~derno 3. págs. 249-50.) 

Una exposición Jurídico-financiera del tem:~ yue lle\'a :d :llltor a reclamar 
una reforma di' i:J< nrden."1nz<"~s ,-igentes. 

Sclm•alb.-cdntroducción del Derecho pri,·ado francés en i\lsacia-Lorena." 
(jtmslen Wochenscltrift, :11-10 5~- cuad. 1.) 

jo/d¡e/d.-So'ore b <luf:t•erltmg (palabra intraductible exactamente, ,·iene a 
significar algo como df'svalori-ación y se refiere al problema enunc· ado al prin­
cipio) de I:Js prestacione;; exigibles, garantizadas con hipoteca., ( Honseatisclze 
Gerichfszc:lung, año 46. número 1, apéndice.) 

Munncr.-11EI heredero designado en primer lugar en relación con el Dere­
cho inmobiliario.u (f.eip~iger 7..eitsclmft fur De11tsch/ands Rec/1!., año 1<). nú­
mero 1.) 
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Arnlzeim.--uSobre la nueva inscripc•ón de las hipotcc1s cancelad<Js, en el pro.. 
cedimiento de revisión." (Zcitschnft des /)cutschen Notarvereltls, año 25, nú­
mero 1.) 

Mende.-ccRe\ isión de reglamentos dnJ Gob1erno del R c1ch por los Tribu­
nales." 

Rode.--<cLa cláusula de nue,·as nupcias en los testamentos mancomunados., 
(Leipzzger Zezlsclmfl fiir DcHlsches Rcrl•t.. aiio 18, núms. 22-23.) 

R11th _,. Klang.-cc'- Qué dirr:ctrices deben tr;¡zarse para el futuro de• echo de 
arrendamiento de ,.i,·ienclas ?u 

Munh.-La m;sma pregunta. referido a !:Js rclac 1oncs patrimoniaJe, en el 
matrimonio. 

TraunWHJ1.-ccEI Derecho nwtri111c..ni:tl ele :Víanucl Kant.» ( i::cz!óchriít jur 
SexHal:,•;scHschalf, tomo 11, cuaderno 9-l 

Pietsch.--<cEI problem;¡ de la pr~rccpciún ele los fruto5.» (C.cnch:s~c:t;111 _:;, 

año 75, núm. 11.) 

Ocrlman.-ccPara la cstruclur-;!ción de lus derechos :)ri.;¡dos subjeti\O>-" 

Lenel.-"El error sobre cualrdades esenciales.» (A rchiv. fur dzé ~JV1hsche 

Pra.-.:zs. Nueva sene, tomo 3. CL!;~derno 2 ) 

Friedléindcr.-ccCuestroncs sobre e! derecho de alimento~ entre p3r·ientcs " 
( Damrger )uristen::.eztung, al'io 6, núm. 24-) 

J;:O!\·If\N RIAZA, 
Profesor auxihar de la Fac11ltad de Derecho. 


